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COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES (CNMV) 

 

ABERTIS INFRAESTRUCTURAS, S.A. (abertis o la Sociedad), en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, mediante el presente escrito 

comunica a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la siguiente 
 

 
INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Como continuación al Hecho Relevante número 158548 publicado el pasado 22 de febrero de 2012, la 

Sociedad comunica que en el día de hoy Abertis Telecom, S.A.U., sociedad íntegramente participada 

por Abertis Infraestructuras, S.A. ha formalizado la adquisición a Telefónica de Contenidos, S.A.U. de 

un 7,2% del capital social de Hispasat, S.A. (Hispasat) después de que alguno de los accionistas de 

Hispasat haya ejercitado sus derechos de adquisición preferente y de que la operación haya sido 

autorizada por el Consejo de Ministros en su reunión del pasado 28 de diciembre de 2012. La operación 

supone un desembolso de 68 millones de Euros. 

 

Esta operación refuerza la voluntad de abertis de seguir creciendo en el sector de infraestructuras 

satelitales en aquellos proyectos en los que pueda asumir un liderazgo industrial. Asimismo, demuestra 

la capacidad de reinversión de abertis en proyectos atractivos y con recorrido. 

 

Esta operación consolidará a abertis como principal accionista de Hispasat con una participación 

directa del 40,6%. 

 

 

 

Barcelona, 10 de enero de 2012 
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